
Título completo: LEY 1978 del 25 de Julio de 2019 
 
 

"POR LA CUAL SE MODERNIZA EL SECTOR DE LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES -TIC, SE DISTRIBUYEN COMPETENCIAS, SE CREA UN REGULADOR ÚNICO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"  
 

Tema en síntesis: La presente Ley tiene por objeto alinear lo~ incentivos de los agentes y autoridades del                  
sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), aumentar su certidumbre jurídica.·              
simplificar y modernizar el marco institucional del sector, focalizar las inversiones para el cierre efectivo de la                 
brecha digital y potenciar la vinculación del sector privado en el desarrollo de los proyectos asociados, así                 
como aumentar ia eficiencia en el pago de las contraprestaciones y cargas económicas de los agentes del                 
sector.  
 
Lista de temas importantes que trae de la ley: 

1. La presente ley establece que todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones              
tendrán igualdad de oportunidades para acceder al uso del espectro y contribuirán al Fondo Único de                
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

2. Sienta además que el uso del espectro radioeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por               
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

3. En cuanto al plazo y renovación para el uso del espectro, el permiso para el uso del espectro                  
radioeléctrico tendrá un plazo definido inicial hasta de veinte (20) años, el cual podrá renovarse a                
solicitud de parte por períodos de hasta veinte (20) años.  

4. La Comisión de Regulación de Comunicaciones cuenta con facultades respecto de la provisión de              
redes y servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de televisión abierta radiodifundida y             
todas las demás modalidades del servicio de televisión y el servicio de radiodifusión sonora 

5. Se fija la atribución de funciones adicionales a la Agencia Nacional del Espectro. 
 

 


